
ANO 1903 Viernes 14 dé Diciembre 

DE DA P^GYIHGIA DE MAD^I 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan da aser ta ras 
los B o i w t » w oFioiAüSis se h a n d8 mandar a l Jefa Po-

H4l«o respectivo, por cuyo conducto se pasa ran a los 
SÜiíores ia los mencionados periódioos. 

(Real orden da 6 de Abril do 1839.) 

« e p u b l i c a todos los «lias, e x c e p t o lo* d o m i n g o s . 

PRECIO DÉ SÜSCRIP-IQIi. 

. En 63ta capital , l levado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales ant icipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 9 a l t r imes t re , ' iSa lJaemest re y 28*50 por un a ñ o . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la ;A.dministración del BOLETIH, 
plaza de Santiago, n ú m . 2. —Fuera dé esta capital , d i rectamente por m e l i o 

•M de carta á la Adminis t rac ión con inclusión del importe del tiempo de abono 
t$ e n t imbres móvi les . 

Las diapositsionaB da las A.atoride4«a, esaspio i&a «jas 
sean a instancia de parta no pobra s* i&saríM&a tóala!» 
menta; aaimiamo oualqniar aaoaaio 'joaoernisata al t$g«> 
vioio nacional que dimaao da las minian- paro 1*8 ás I b 
tares particular pagaras 50 oántimos 3 9 pasaí» jKsiíSStáft 
liaea da inaeroión. 

Iftksaore suelto * • « e s t imo» * • p e s ó t e . 

4*ttiitncia itl Consejo it Ministros 

S S . M M . el R E Y Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. Gt.), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Del mismo benefició disfrutan 
ias demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio ds l a SotaacíM ' 
P R O G R A M A 

gara los exámenes de aptitud de los As
pirantes á Secretarios de Ayunta
miento que ha de servir para actuar 
ante el Tribunal superior. 

{Conclutién) O) 

TEMA 304. 
Requisitos preliminares para laa e lec

c iones de Diputados á Cortes (art. 19 de 
1« l ey del Sufragio universal).—Consti
tución de las Mesas eleotorales.—Núme
ro mínimo de Interventores y Sapientes, 
—Proclamación de candida toa para Dipu
tados á Cortes.— QoJénes pueden serió.— 
Efectos de la proclamación.—Los candi
datos ¿pueden ser representados?.—Quié
nes tienen dereoho & designar Interven
tores*, en qué número.—Ante quién y en 
qué forma.—Qué oondioiones se requie
ren para ser Interventor,—Facultades y 
deberes de la Junta provinoial en la d e 
signación de Interventores. 

TEMA 805. . 
•Qué documentos sirven de credencial a 

los Interventores.—Quiénes pueden p e 
dirlo.—¿Es renunoiable aquel cargo?.— 
Ante quién ha de haoerse, en qué forma 
y tiempo.—Obligación de los Alcaldes 
respecto á la designación de locales para 
la s eleoolones de Diputados a Cortes.— 
A quién corresponde hacer la convocato
ria para la eleoolón.—¿Es simultanea la 
votaoión en las secciones?.—Horas en que 
aquéllas ha de comenzar y cerrarse— 
,¿Puede suspenderse la votaoión en las 
elecciones de 'Diputados á Cortes?.—En 
su caso, á quién corresponde y formali
dades que se han de llenar.—En qué for
ma y bajó qué reglas ha de efectuarse 1a 

Votación. " 

(1} Vé*B8 el BOUTIS <U «7«r. 

TEMA 306. - # 

Cómo se aoredita el dereoho á votar 
en las elecciones de Dipntados á Cortes. 
—¿Tiene facultad la Mesa para exigir al 
elector la identificación da su persona?— 
Qué procede si otro eleotar la negase .— 
¿Puede votar cualquier elector en más 
de una seooióü?—Ea caso negativo, en 
cuál ha de prestar el sufragio.—Qaé 're
quisitos han de cumplirse y resoluciones 
que debe adoptar la Mesa aooroa de la 
identidad de los electores, óontr a la que 
se hubiese reclamado. 

TEMA 307. 

Bleooión de Senadores. — Convoca
torias.—Elección de Compromisarios.— 
Constitución de la Mesa y votación*— 
Proclamación de Senadores.^-Eleooiones 
de Diputados provinciales,—Generales 
y particulares.—Incompatibilidad de los 
cargos de Senador, Diputado provinoial i 
y Conoejal. 

TEMA 308. 

Bienes de Propios.—Bienes de apro
vechamiento * común.— Obligaciones d e : 

los Ayuntamientos en estas materias.— 
Infracciones de la Legislación y BU san
ción penal. — Terrenos baldíos. — Sus 
aprovechamientos. — Riberas y Zonas 
marítimas. — Colonias* agrícolas. — Su 
constitución y reconocimiento legal.— 
Expediente de reconocimiento de estos 
establecimientos. 

TEMA 309. 

Cargas públicas municipales.—Su con--
oepto y clasificación. Bienes públicos.— 
Bienes de Corporaciones.—Patronatos.— 
Representación de los municipios en esta 
materia.—Vías de comunicación.—Co-
sreos y Telégrafos,—Teléfonos y cables 
rubmarlnos.—Legislación sobre la mate
ria.—Deberes de la Administración ínuni-
nioipal sobre este asunto.—Lineas parti
culares de teléfonos. 

TEMA 310. 
Leyes de imprenta.— Clasificación de los 

impresas.—Responsabilidad de su publi
cación.—Hojas clandestinas.—Injuria á 
las Corporaciones por medio de la impren
ta.—Propiedad literaria,—Legislaoíón in
ternacional sobre esta materia. Ley de 
jurisdicciones. 

TEMA 311. 

Explotaciones industriales de los muni
cipios) en especial de la panificación y 

fábricas de alumbrado— Legislación so
bre tahonas reguladoras.—Servicios de 
mataderos, lavaderos y baños.—Canali
zación de aguas potables. 

TEMA 312. 
Legislación especial de las aguas, tan

to terrestres como marítimas—Extensión 
del dominio público respecto á las terres. 
tres,—Aprovechamientos oomunes y e s 
peciales de las mismas y su administra
ción y jorisdícoión. — Da las servidum -
bres legales en materia de aguas.—Enu -
meración y estadio de las establecidas en 
utilidad pública y en interés privado. 

TEMA 313. 
De las minas.—Consideraciones, g e n e 

rales acerca de esta materia.—Autoridad 
y jurisdicción de minería.—actos en qué 
deben intervenir los Ayuntamientos en 
este particular.—Legislación especial y 
complementaria & la misma materia. Cla
sificación dé los bienes llamados del Es
tado.—Délos bienes llamados baldíos.— 
Su concepto y situación legal. 

Disposiciones relativas al Secreta
riado. 

TEMA314. 
Organización del Cuerpo de Seoretarios 

de Ayuntamiento. Legislación de los de
rechos de IOB mismos desde la Constituoión 
de 1812,—De las vacantes de Seoretarios. 
—Forma de proceder para su nombra
miento.—Reclamaciones y recursos con
tra estos nombramientos.—Incapacidades 
é incompatibilidades.—Nombramient o s 
interinos.—Licencias.—Excedencias . — 
Suspensiones.—Funciones, deb e r e s y 
atribuciones de los Seoretarios de Ayun
tamiento. 

Redacción de Actas. 
TEMA 315. 

Cómo se considera él libro de las mis
mas.—Papel en que deben hallarse e x 
tendidas.—Demá3 requisitos legales que 
deben tener.—Responsabilidad de los S e -

' oretarios por cuanto efeota á BU redao-
oión.—Extractó de acuerdos.—Comunica
ción de los miamos.—Expedición de cer
tificaciones, especificando la legislación 
vigente.—Notificaciones. 

TEMA 316. 
. Archivos municipales. — Custodia de 
los mismos.—Disposiciones vigentes para 
el nombramiento do los Arohiveros y per-

| Bonal de Archivos muaioipales.— Inven

tarios,— Bibliotecas muaioipales.—Dis -
posiciones relativas á las mismas. 

TEMA 317. 
Juntas mun'oipales.—Su designación» 

—Obligaciones del Seoretarso respecto á 
las mismas.—Comisionas permanentes y 
especiales.—Funciones del Secretario en 
las mismas.—Presidenoia de aquél las .— 
Consignación de sus acuerdos.—Expe
dientes de consumos.—Legislación espa
cial paralaste impuesto.—Cupos.—Con
ciertos.—Repartos.— Juntas adminlnis -
trativas. — Amularamientos y sus apén
dices.—Legislación vigente.—Funcione 
que los Seoretarios deben realizar en l o 8 

puntos donde no reside Notario público. 

TEMA 318, 

Recursos de alzada .—Casos en q u e 
procede y ante quién.—Término de la 
via gubernativa.—ReeursoB de queja .— 
Reseña de las diferentes solicitudes por 
que ha pasado la legislación munioip al 
de España desde las Cortes de 1812 y 
principio que informa la ley Munioip a 1 

vigente. 
TEMA 319. 

| Fundones de loa Seoretarios en las 
operaciones de alistamiento de mozos 
para el reemplazo del Ejérolto hasta e l 
ingreso en Caja.—Ídem en la formación 
da listas de elegibles para Compromisa
rios de Senadores.—Reotifioaolón del 
censo —ídem en las capitales de eleccio
nes de Senadores, Diputados I Cortos, 
Diputados provinciales j Concejales, 

TEMA 820. 

Memoria sobre la AdmJnistnefta m u 
nicipal durante el año. Subastas para al 
suministro de efectos y servicios muni
cipales.—Pliegos de condiciones.—Re
quisitos que han de reunir. Disposiciones 
que regulan estos servicios. 

TEMA 321 < 

Jubilaciones de empleados munic ipa
les.—Guardas particulares.—Su oaráoter 
y atribuciones.—Guardas jurados.—Su 
nombramiento y servidos enoargadCB & 
BU custodia.—Guardas municipales de 
campo.—Nombramiento.— Atribuciones. 
Por quién están pagados.—Guardia c i v i l . 
Sus atribuoiones y legislaoión por q u e 
se rigen.—Sus relaciones oon los Aloal-

| des.—Comunidades de labradores.—ln-
| tervención que pueden tener en la policía 
• rural y forestal. 
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TEMA 322. 
El Secretario de Ayuntamiento oon re

lación á la Junta municipal de Instruc
ción públioa.—ídem á la local de Refor
mas sooiales.—ídem á la looal de Proteo, 
ción & la infancia,—ídem á la municipal 
de Sanidad.—Ídem á la del Censo eleóto-
rai.—ídem por lo que respecta del cum
plimiento de las Ordenanzas de Farma
cia.—ídem en cnanto al de la ley de 
Aguas.—Misión de ios Secretarios de 
Ayuntamiento en los expedientes pose

sorios. 
TEMA 323. 

Funciones notariales del Secretario de 
Ayuntamiento.—Cuándo procede y aobre 
qué materia recaen.—Redaooión del acta 
de nna sesión de Ayuntamiento. ídem 
de la de nna sesión de la Junta munici
pal.—Responsabilidades en que incurren 
los Seoretarios de Ayuntamiento,—Le
gislación referente al tema. 

NOTA.— En el tema 54 faltan como 
primeras palabras las siguientes «unida
des de tiempo». 

Madrid 27 de Noviembre de 1906.= 
Alvaro López Mora=Fernando Mellado» 
Santiago Gascón.=Franoisco M. Fres-
neda.=Ernesto Martín.=Franciseo Rua
no.—José Martínez Velasoo. =Fernando 
Araujo.=Yooal Secretario, José Lón 

y Albareda. 

^•untamientos 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acorda

do, en sesión de 3 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el sumi
nistro de material de plomo, trabajado 
en tnberías y planchas de diferentes l u 
ces y espesores que sea necesario, du
rante cuatro años, para los ramos de ar
bolado, Parques y Jardines, y fontanería 
alcantarillas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
rla del Exorno. Ayuntamiento, Negocia
do de subastas, y en las horas de doce á 
dos, durante los veinte días siguientes al 
e n que este anuncio aparezca inserto en 
el BOLETIK OFICIAL de la provínola, 

"dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia 
de que, transonrridoslos veinte días an
tes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por d e . 
sechasdas cuantas en este o9so"se pre
senten. 

Lo que se anuncia al"público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
S e a l decreto é Instrnooión de 24 de Ene
ro de 1905, para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales. 

Madrid 6 de Diciembre de 1906.=E1 
Secretario, F. Ruano. 

535.—118. 

La Junta munio'ipál se halla citada 
-para celebrar sesión en las Casas Consis
toriales el día 15 del actual, á las diez de 
la-mañana, con objeto de ocuparse de las 
asuntos siguientes: 

•..: Acuerdo del Exorno. Ayuntamiento dis
poniendo que, como ampliación de las 
obras contratadas prra ampliación de) 
Cementerio: de NueBtra Señora de la Al
mádena, se ejecuten obras de sepultaras 
d é l a s clases de familia y üe Segunda 
clase de párvulos, derribo de un muro y 

.afirmado de nnos trozos de calle, .impor

tante 72.513'30 pesetas, satisfaciéndose 
en el ejeroioio de 1908. 

Otro aprobatorio del presupuesto del 
Ensanohe, para el próximo año de 1907. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria oon arreglo al art. 149 de la Ley. 

Madrid 11 de Diciembre de 19C6.=E1 
Secretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

576.—120. 

Alcalá de Henares 
A las once de la mañana del dia s i 

guiente al en qne se cumplan los diez 
desde la publioaoión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provín
ola, tendrá, lugar en esta casa Consisto
rial, oon sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se 
cretaria, la subasta del suministro de los 
materiales de construcción que se nece
siten para las obras qne lleve & efecto el 
Municipio durante todo el año de 1907, 
presidiéndola el Sr. Alcalde ó Teniente 
en quien delegue, y asistiendo también 
otro Sr. Concejal, á tenor de lo estableci
do en el art. 6.° de la Instrucción apro
bada por Real decreto de 24 de Ene
ro de 1905. 

L os precios que servirán de tipo en la 
indicada subasta son los que se expresan 
á continuación: 

Primer grpro 
Metro cúbico de arena, 4 pesetas. 
Hectolitro de cal de la Alcarria, 3'65 pe. 

setas. 
ídem de yeso negro, 1'80 pesetas, 
ídem de yeso blanco, 5'40 pesetas. 

Barrica de portland de 1 / (4 quintales) 
22 pesetas. 

Cuarenta kilogramos de oal hidráulica, 
4 f 50 pesetas. 

Segundo grupo 

100 ladrillo» recochos, 4 pesetas. 
100 ladrillos pardos, 3 pesetas. 
100 adobes, 1'50 pesetas. 
100 baldosas ordinarias, 7 pesetas. 
100 baldosines para acerar, 7 pesetas. 
100 baldosines de 1." de 17 por 17,5 pe-

setas, 
100 baldosines de 2 * de 17 por 17, 

4'50 pesetas. 
100 baldosines de 1.» de 27 por 27» 

12 pesetas. 
ICO baldosines de 2.* de 27 por 27, 

11 pesetas. 
100 tejas, 6 pesetas. . 
1 baldoBón, o'88 pesetas. 
1 tercio de tomiza fontanera, 6 pesetas, 
1 tercio de tomiza para obras 2'25 pe

setas. 
Teceer grupo 

Cargo de piedra para manipostería, ; 

2 50 pesetas. 
Metro cubico de canto morrillo, 3'50 pe

setas. 
ídem fd. de guijo grueso, 2 pesetas. 
ídem id, de guijo zarandeado para pa

seos, 2'25 pesetas. 
í d e m id. de tierra para empedrados) 

1'25 pesetas. 

Cuarto grupo 

Tubos de hierro fundido de enohufe y 
ocrdón. 

Metro de t u b o . . . . . . 40 milímetros 
50 ídem. 
60 idem 
70 i d e m . , . . . . . . . . 
80 idem 
ICO í d e m . . . . . . . . 
125 i d e m . , . . . , . , . . . 

D i á m e t r o 
interior 

P e s o d e c a d a 
metro lineal 

10 kil. 10 gra.. 
12 id. 50 id. . . . 
14Id. 50 i d . . . . 
16 i d . . . . . . . . . . 
20 kilogramos. 
25 id , . . . 
32 id 

PRECIO 

3 pesetas. 
3'75 pesetas. 
4'35 pesetas. 
4'80 pesetas. 
6 pesetas. 
7'50 pesetas. 
9'50 pesetas. 

Las piezas curvas, tubos de reducción,, 
msnguitos, ramales, bifurcaciones, em
palmes de enchufa y brida, de cordón y 
brida, 'tubos dé bordones?t«porles, hínoe -
tas, codillos y bridas, se regulan á razón 
de 40 céntimos :el kilogramo. 

Llaves de paso 

Para tubos de 40 milímetros diámetro in
terior, 50 pesetas. 

ídem id. de 50 id,, id,, 60 pesetas. 
ídem Id. de 60 id., id'., 65 pesetas. 
ídem id. 70 id. , íd„ 75 pesetas, 
ídem id. 80 id., id. , 90 pesetas. 
ídem id. . 100 i d . , id., 110 pesetas. 
ídem id. .125 Id., Id. , 1 2 0 pesetas. 
Tubos de plomo da diversos diámetros J 

á razón de 60 céntimos el kilogramo. 
Las proposiciones deberán prasentarse 

en pliego cerrado, en el'-tienipo y forma 
prescrita en la regla 4 . a del art. 17 de la 
mencionada instrucción y ajustadas en 
un todo al modelo que se estampa al fina); 
en la inteligencia de que no serán admi
tidas para la licitación las que no lo estén 

~á ía redaooión del mismo ó no vayan 
acompañadas de la cédula persoaal de su 
autor y del oportuno resguardo que acre
dite el depósito en la' Caja municipal de 
la suma de 109'68 pesetas á que asoiende 
el 5 por 100 de 2.193 60 pesetas, que es el 
promedio del gasto abonado en el último 
quinquenio por adquisición de materiales 
de cada uno dé los cuatro-grupos (ante
riormente detallados, cuya primera can 
tidad habrá de elevarse al doble por la 

persona á quien se adjudique el remate 
en el momento de serle notificado en for
ma, sin que por ningún concepto pueda 
disponer de ella, hasta que terminado el 
plazo de duración del contrató queden 
resueltas cuantas Cuestiones se hayan 
suscitado; advirtiéndose, por último, de 
conformidad con el precepto del art. 9.° 
de la repetida Ins'truooión,~que el contra
tista percibirá el importe del suministro 
por-meses; asi 'corno que para el bas'tán-
teo de poderes en el casó de que una pro-
posición se presente á nombre de segun
da persona, se designa el Letrado D, Luis 
Morcillo, conforme previene'el art. 15 de 
la referida Instrucción; y ' q[ue trahsou-: 
rrido oon exceso el plazo maroadb en el 
art. 29 de la misma no se ha formulado, 
contra la decisión del Exorno* Ayunta
miento para llevar á cabo esta subasta, 
protesta ni reclamación alguna. 

Alcalá de Henares 6 de Diciembre de 
1906- = E i Alcalde, Rincón.=Él Secreta-
rio, Emilio Martioorena. 

Modelo de proposición 
(En papel clase 11.*) 

D. N.íN. yeolno de,.., segundo aorqdi-
ta la cédula personal que acompaña, en
terado del.anuncio de subasta del sumi
nistro, de materiales que publica el BqxK-
TIN OFICIAL de la provincia, correspon
diente al dia... de.. . y en vista del plie
go de condiciones que ha de regir la 
expresada subasta, Se compromete :á to
mar á su cargo el suministro de los. ma

teriales del... (1) grupo rebajando en na... 
(2) por ciento el precio de todos los ma
teriales que le constituyen. 

(Fecha y &t&¡ del proponente.) 
5 3 6 . - 1 1 8 . 

Alcobendas 
Hallándose inserto el anuncio para la-

subasta de obras de ensanohe ó amplia
ción del Cementerio de eBta villa, en e l 

BOLETÍN OFICIAL del día 29 de Noviem
bre último, y resultando que la cantidad: 
fijada es de 653'74 pesetas, debiendo ser 
de 6,636'74, se haoe ¿público por el pre
sente para conocimiento d é l o s que de
seen tomar parte en la subasta. 

Alcobendas 10 de Diciembre de 1906« 
= E 1 Alcalde, León Pérez. 

550.—119. 

Chamartín de la Rosa 
Por acuerdo del Ayuntamiento que 

tengo el honor de presidir, Be saoa á pù
bica subasta, qne tendrá lugar el dia 22 
del actual, á las once de la mañana, en el 
salón de sesiones de la Casa Consistorial, 
la limpieza de las calles de esta villa y 
sus barrios, durante el próximo año de 
1907, oon sujeción al pliego de condicio
nes que Be halla de manifiesto on la Secre
taria de dicho Ayuntamiento, para que 
puedan enterarse laspersonas que quie
ran tomar parte en el remate, 

Si no hubiera postor en dicho día, se 
celebrará otra segunda subasta, a l a mis
ma hará del día 26 del propio mes, bajo 
el tipo que sirvió de base para la primera 

Chamartín de la Rosa 6 de Diciembre 
de 1906. = E 1 Alcalde, Benigno Palacios. 

539.—119. 

Habiéndose arbitrado como ingreso del 
presupuesto formado en esta villa, para 
el año próximo de 1907, el arriendo de 
puestos fijos al aire libre y vendedores 
ambulantes, el Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, ha áoordado se 
probada á subastar dicho impuesto, y al 
efeóto, se ha señalado el dia -22 del ac
tual y hora de las diez de la mañana, 
en el salón d é l a Casa Consistorial, bajo 
el tipo y oondloines que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento, para qne puedan ente
rarse las personas que lo deseen, 

Si no hubiese postor dicho dia, se ce
lebrará otra segunda subasta á la misma 
hora del día 26 del actual mes, bajo eí 
mismo tipo que sirvió de base para la 
primera. 

Chamártin de la Rosa 6 de Diciembre 
de Í906.==É1 Aíoalde, Benigno Palacios. 

433.—119. 

; Móstolés 
Él día 27 del corriente mes, de once á 

doce dé' éu mañana, se venderán én pübli» 
oa subasta, que tendrá lugar en está Casa 
Consistorial, quince corderos oon el rabo 

largo, sin ninguna otra señal, que fueron 
-hallados en este término en el mes de 
Agosto último, sin que su dueño, loa hay& 
reclamado, á pesar de los anuncios, publi
cados en esta localidad, y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, ouyos corderos se 
hallan depositados, en casa de D. Isidoro 
Rodríguez, vecino de esta villa. 

Móstolés 10 de Diciembre de 1906. =E* 
Aloaldei Tomás Lorenzo. 

551—119. 

(1) El grupo que sea, entendiéndose que 
para cada uno de los cuatro se precisa una-
proposición y üri depósito de 109'68 pesetas. 

(2) Exprésese, en letra el ttanto por «iento 
que. se rebaja, en la:inteligencia de que ha de 
ser el mismo para todos los precios de mate
riales dfel respectivo grupo-
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Administración de Hacienda 
Negociado de Transportes 

A JOB efectos prevenidos en el articulo 
27, y siguientes del Reglamento de 
transportes de 20 de Marzo de 1900, esta 
Administración de mi cargo,por medio 
de! presente anuncio, invita á todas las

1 

Empresas ó dueños de carruajes de todas 
clases dedicados en esta provincia, de 
transporte de viajeros por carreteras y 
caminos ordinarios, cuyo recorrido total 
exceda de 85 kilómetros, á concertarse 
con la Hacienda para pago del impuesto 
correspondiente, durante el pi óximo año 
de 1907, [debiendo para ello solicitarlo 
dentro de la primera decena del mes de 
Eneio, d e l limo, 8r. Delegado d e 
Hacienda de esta provincia, acompa

ñando a dicha solicitud una relación ju

rada del rimero de viajeros que con

duzcan al año, y el precio del billete 
en el total recorrido; pues de no optar por 
el ccnoierto, se celebrará el impuesto me

diante recibos especiales, en la forma 
dispuesta en el art. 29 del citado Regla

mento. 
Esta Administración de Hacienda, 

lama la atención de los señores Alcal

des de los pueblos de esta provincial 
acerca de lo prevenido en el presente 
añonólo, á fin de que por los medios que 
estén á su alcance, tenga de ello notioia 

todos aquellos interesados que en la for

ma referida ejerzan )a industria de 
transportes de viajeros. 

Madrid 10 de Diciembre de 1906.=E1 
Administrador de Eaoienda, José B. Se

daño. 
552.—119. 

Tesorería ¿e Hacienda 
fie la. provinola, de Madrid 

Por la Tesoreria de Hacienda de de es

ta provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

«De oonformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción, de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri. 
mer grado de apremio y reoargo de piuco 
por ICO. sobre e) importe de sus descu

biertos, á los contribuyentes sujetos a di

cha tributación que pertenecen & la 
Zona de Getafe, y que resultan incluidos 
en la relación que á continuación fe ex

presa. 
En cumplimiento del aTtículo 51 de la 

mismaInstrucción, publlqueBe.esta,..pro

videncia eri el Boi ETÍN OFÍCIAL de ía pro

vincia y entregúense ala aooion ejecutiva 
losctíjspeotíyos valores, previos los requi

sitos correspondientes.» 
L o q u e l e hacefpúbJjop en opnformidad 

de íó prevenido en dicho articulo 51. 
Madrid 7 de Diciembre, de 1906.=®1 

Tesorero de Hacienda, F. Cuéllar. 
•

 f Nombre8que.se citan 
; Ramón Tomé Maroto (Sari Martin,) 

Anastasio Hurtado y Hurtado (ParJ,a.) 
Pedro Alvarez Ollero (Moraleja,) 

. 542.—119. 
' . - 11111 n a 1 1 • i m 

1 

Real decreto de de Julio de 1902 y 
sus disposiciones concordadas. Al efec
to acompaña á dicha instancia los do
cumentos siguientes: \ 

1.° Partida de nacimiento de lja que 
resulta que D. Damián García del Pozo 
nació en Robregórdo, provlricia de 
Madrid. 

2.° Certificación, de buena con
ducta. 

3.° Certificación de las condiciones 
de seguridad del edificio, expedida por 
D. Victoriano Ortiz y Fernández, Ar
quitecto por la Real Academia de San, 
Fernando. 

4.° Informe del Sr. Subdelegado de 
Medicina del 'distrito del Hospicio de 
esta corte, 

5.° Cuadro de enseñanzas. 
6.' Informe del Sr, Inspector de 

las Escuelas de Madrid. 
7 . ° Reglamento y Estatutos del 

Centro instructivo. 
8,

8 Plano por triplicado del local 
con. nota explicativa del mismo. 

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el arí. 7.° del Real decreto 
de 1." de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á fin -áe 
que pueda presentarse reclamación 
dentro del plazo de quince días, á con
tar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el Boia
T I N oEiciAL de la respectiva provincia, 
conforme á lo prevenido en la Instruc
ción tercera de la Real orden fecha l .

9 

de Septiembre de 1902, publicada eu 
la Gaceta de Madrid de 4 del mismo. 

Madrid 7 de Diciembre de 1906.= 
El Director, Manuel Zahala. 

554.—119. 

D. Jaime Gortaza y Monclús, Miem
bro de la Congregación de H. H. Ma
ristas, ha presentado en este Instituto 
instancia solicitando cómo Director 
que es hoy del Colegio establecido 
en Torreláguna y en sustitución de 
D. Juan Pastor que venía desempe
ñando dicho cargo, se declare que di
cho Colegio reúne l a s condiciones 
exigidas por el Real decreto de l . ° d e 
Juliode 1902 y sus disposiciones con
cordadas. Al efecto, acompaña entre 
otros documentos los siguientes: 

1.° Partida de bautismo de la que 
resulta que D. Jaime Córtaza y Mon
clús, nació en Árgulló, provincia de 
Lérida, él día 15 de Julio de 1883. : 

2.° Certificación de buena con
ducta. 

3.° Nombramiento de «Director he
cho por el Hermano Superior. 

4.* Estatutos do la Comunidad. 
5 ° Reglamento del Colegio. 
6.* Cuadro de enseñanzas. 
7.° Plano por triplicado del local. 
L o q u e en cumplimiento á lo prer 

venido
 !

eri él artV7.* del' Real decreto 
de 1 .* de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que pueda presentarse reclamación 
dentro del plazo de quince días, acon
tar, desdi» el siguiente al dé

1 la íhser
cióri del présente anuncio én el ' B O L E 

TÍN óíici í t , 8© la respectiva provincia, 
conforméá loprevéóidoehla Ifistrucr 
ción tercerade la ftéal orden fecha 
1.° de Septiembre de.1902, publicada 
en la Gaceta de Madrid del. día 4 cjdel 

,mismo. . ,. v . ,.

Madrid, 7.de Diciembre de 1906 .= 
Él Director, Manuóí'Zabala. 

555.—119. 

D. Damián García del Poáb y Aguar
do ha presentado en este Instituto ins
tancia solicitando como Director de Es
tudios del Centro instructivo do Obre
ros Republicanos del distrito del',¡JHJOS

pido,
r

establecido en esta corte en la 
«alie, de. la ReJna r n4m. $, .segundo, 
se declare que dicho Establecimiento 
xeune las*condiciones

1 exigidas por el 

Al efecto acompaña á dicha instan
cia los documentos siguientes: 

1.* Nombramiento de Director de 
Estudios hecho á favor de D. Florencio 
Riopórez de la Fuente. 

2.° Partida de nacimiento de la 
que resulta que D. Florencio Riopérez 
de la Fuente, nació en Segovia el día 
23 de Febrero de 1849. 

3.° Certificación de buena conduc
ta expedida á favor de dicho Sr. Rio
pérez. 

4." Certificación de las condiciones 
de seguridad del edificio, expedida por 
D. Joaquín Rcji López Calvo, Arqui
tecto de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando. 

5° Informe del Sr, Subdelegado de 
Medicina del distrito de Chamberí. 

6.° Informe del Sr. Inspector de 
las Escuelas dé Madrid. 

7." Relación del material y ense
res de enseñanza del referido Centro. 

8.° Cuadro de enseñanzas. 
9.° Estatutos del Centro. 
10. Reglamento. 
11. Flano por triplicado del local, 

con nota explicativa del mismo. 
Lo que en cumplimiento de lo pre

venido en el art. 7." del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia pa
ra general conocimiento y á fin de 
que pueda presentarse reclamación 
dentro del plazo de quince días, á con
tar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el BOLB

TÍN OÍICIAL de esta provincia, confor
me á lo prevenido en la instrucción 
tercera de la Real ordea fecha 1.° de 
Septiembre de 1902, publicada en la 
Gaceta de Madrid del día 4 del mismo. 

Madrid 7 de Diciembre de 19Q6.=*=E1 
Director, Manuel Zabala. 

556.—119. 

D. Antonio Rodríguez Reyes, ha 
.presentado en este instituto, instancia 
solicitando cOirio Pr'esidénté del Cen
tro Instructivo dé Obreros Republica
nos del distrito de Chamberí, 'estable» 
cido ën esta corte, calle del Castillo, 
ritím. 22,se déclare que dicho Centro 
reúne las condiciones exigidas por el 
Realdecreto de 1;° de Juliode 1,902 y 
sus disposidiones concordadas. 

Froirídeiicias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección primera.—En la causa proce

dente del Juzgado instructor del distrito 
del Centro de esta corte, seguido contra 
José Lecha, por daños, y en la q u e , e s 
pacte el Ministerio Fisoal, ha diotado la 
referida Sección primera, auto oon fecha 
27 de Noviembre, señalando el día 20 del 
actual, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las Sesiones 
del, juicio, mandando se oite á los testi

gos D. Rito Esteban y D. Francisco Do

mingo, cuyo actual domicilio se ignora, 
como lo verifico por medio de la presen

te, á.fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el Pala

dio, de Justioia (Salesas), en el indicado 
dia y hora, haciéndole eaber la obliga

ción que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de cinco á 50 
pesetas, 

Madrid 10 de Diciembre de 1906.=Ei 
Ofioial de Sala, Antonio Hernánz. 

i. ,561.—120. 

. Sección primera.—J5n la cansa proce

dí ente del Juzgado instructor del distrito 
de Geta fe de esta oorte, seguida contra 
Antolin Miguel González, por el delito 
de atentado, y en la que es parte еГ Mi

nisterio flsoal, ha diotado la referida 
Sección primera, auto сов fecha 6 de Di

ciembre, señalando el día 18 del actual, 
y hora de la . . .en panto de su tarde, pa

ra dar comienzo á las sesiones del Juicio 
oral; mandando se cite á los testigos Gre

gorio Muñoz del Valle y Alejandro del 
Vino, ouyo actual domicilio se ignora, 
como lo verifico por medio de la presen

te, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada /Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justioia (Salesas), 
en el indicado día y hora; haciéndole 
saber la obligación que tiene de oonou

rrlr á este primer llamamiento, bajo la 
multa de cinco á 50 pesetas. 

Madrid 7 de Diciembre de .1906.—El 
Ofioial de Sala, Antonio Hernánz. 

560,—120. 

Seccién 3.
a

—La Sección 3." de esta 
Audiencia, por su proveído fecha de hoy, 
diotada en causa procedente del Juzga

do instructor de Chamberí, contra Gabi

no Galietero Fernández, sobre hurto, se 
ha servido señalar el día 31 de Diciem

bre actual y hora de las doce y media 
de su tarde, para dar comienzo á las s e 

siones del Juicio oral, sin el tribunal del 
Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto 
se oite á los testigos Pascual Soldado 
Mateos, Filomena Márquez Costa, Fran

cisco Antagorena Estévez y Pedro More

no Ramírez, como lo verifico por medio 
de la presente, a) objeto de que, en dicho 
día y hora comparezca ante el expresado 
Tribunal, que se halla establecido en el 
piso bajo del Palacio de Justioia (Sa

lesas), haciéndoles aabar la obligación 
que tiene de concurrir á este primer lla

mamiento, • bajo la multa de cinco á 50 
pesetas. 

Madrid 10 de Diciembre de 1906 .=E 
Ofioial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

559.—120. 

Sección primera.—En la causa proce

dente del Juzgado instructor del distrito 
del Centro de esta oorte, seguida contra 
Francisco Diaz Artega y otro, por atenta

do, y en la que es parte el Ministerio fis

oal, ha diotado la referida Sección pri

mera auto señalando el día 24 del actual, 
y hora de la una en punto de tarde, para 
dar comienzo alas sesiones del Juicio oral, 
mandando se oite al testigo D.Mannel Ca

rreras, oomo lo verifico por medio d é l a 
presente, á fiada queoomparezoa ádeo la 

rar ante la expresada Sala, sita en el pi

| so bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
\ en el indicado dia y hora, haciéndole sa

¡ ber la obligación que tiene de concurrir á 
¡ este primer llamamiento, bajo la multa 
| de cinco á 50 pesetas. 
| Madrid 10 de Diciembre de 1906.=?E1 

Ofioial de Sala, Antonio Hernánz. 
545.—119. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta oort, dio

tada en el dio de hoy en el sumario que 
se insruye por lesiones de Carmen Mira 
Mora, se pita á ésta, ouyo actual parade

ro se ignora, para que comparezca en 
BU Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Júzganos, calle del General Castaños 
dentro, del término de cinco dias, conta

dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto éri los periódicos ofi

cíale, con objeto de ser reconocida por los 
Médicos forenses y otras .diligencias; 
bajo apercibimiento de ser deelaradaLán

oursa de la multa de 125 pesetas; oon que 
se la conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarla 

, á efectuar dicha oompareoenoia. 
Madrid 6 de Diciembre de 1906.= 

,V¡.° B.?=»Yela.=El Esoribano, Lioeniaüo, 
Felipe de Sande. 

5 4 7 .  1 1 9 . 
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4 Viernes 14 de Diciembre de 1906 

CONGRESO 

Por el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, y 
Escribanía del que refrenda, se siguen 
autos que se dirán en los cuales se ha 
diotado ia siguiente 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á 26 de Diciembre de 1905, el señor 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de la misma, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía seguidos entre partes, de una 
como demandante D. Juan García Antón, 
mayor de edad, militar y vecino de esta 
oarte, defendido por el Letrado D. Luis 
Martorell y representado por el Procura
dor D. José de Blas; y de ia otra como 
demandados, D.Salvador Guadílla Martí
nez, mayor de edad, veoino de Segovia t 

defendido y representado respeotivamen-
por a) Letratra D. Antonio Soto y el Pro
curador D. Luis Soto; D. Modesto Alva-
rez Sanz, también mayor de edad, indus
trial y de igual vecindad que el anterior 
bajo la dirección del Letrado D. José 
Luis Ponoe de León y del Procurador don 
Pedro Gauna y doña Dolores García 
Antón, cuyas circunstancias no constan 
por no haberse personado en autos y por 
su rebeldía los Estrados del Juzgado so
bre nulidad de la declaración de herede
ros heoha á favor de doña María de los 
Dolores Garoía Antón, y se deolare único 
heredero de doña Matilde de Garoia An
tón á sn hijo natural, D. Juan Garoia 
Antón y asimismo se declaren nulas ó 
por lo menos se resoindan la partición de 
bienes de D. Matías Garoía Flores, con
denando á los demandados á que entre
guen al demandante los bients que cons
tituyen la herencia y especialmente una 
cusa sita en la ciudad de Segovía, ca 
lle de la Canongia nueva, y una ñnea 
rústica titulada «Nuestra Señora de la 
Sierra», en termino de Collado Hermoso á 
la indemnización de daños y perjuicios y 
al pago de todas las oostas y. . , 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo á 
IOB demandados D. Salvador Guadllls, 
D. Modesto Alvarez y doña Dolores Gar
oia, de la demanda formulada por el de
mandante D. Juan Garoia Antón, á quien 
condeno en las costas de este juioio. Asi 
por esta mi Sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. = 
Joaquín Beneyto. 

Publicación,—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr- Jaez de 
primera instancia que la suscribe, acto 
continuo de su pronunciamiento, están
dose celebrando Audiencia pública. 

Madrid 26 de Diciembre de 1905, doy 
f é .=Ante mi: Guillermo Pérez Herrero. 

Y para que sirva de notificación á doña 
Dolores García, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido el presente edicto para 
su publicación en los periódicos oficiales. 

Madrid 3 de Diciembre de 1906. = 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Beneyto .=El Escribano, Guillermo P é 
rez Herrero. 

525.—118, 

HOSPITAL 

En los autos ejecutivos que en el Juz
gado de primera instanoia del distrito del i 
Hospital, sigue D. Isidoro Villaseoa con | 
D. Alfredo Altes y otros, se ha diotado 
la sentencia, cuyo encabezamiento, par
te dispositiva y publicación, dicen así: 

Encabezamiento de sentencia: En la 
villa y corte de Madrid á tres de Diciem
bre de de mil novecientos seis. Él señor 
don Rafael Molina y Fernández, Juez de 1 
primera instanoia del distrito del Hos- \ 

pttal. Habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos seguidos entre partes, de la 
una como demandante D, Isidoro Villase
oa y Pérez de la Lastra, Registrador j u 
bilado, y de esta veoindad, y defendido 
por el Letrado D. Esteban Angresola y 

i representado por ei Procurador D. Luis 
Montíel; y de la otra oomo demandados 
D. Alfredo AUÓ3 y López y doña Victo
ria. López Sánchez, y por la defunción 
de esta sus hijos D. Alfredo, doña Rosa-
río, D. Mariano y doña Emilia/que se ha
llan constituidos en rebeldía, sobre pago 
de posetas. 

Parte dispositiva. Fallo: Que declaran
do oomo declaro haber lugar á pronun
ciar sentencia de remate en estos autos, 
debo mandar y mando seguir !a ejecu
ción adalante faciendo trance y remate 
de los bienes embargados y demás que 
fueran necesarios d e la propiedad de los 
deudores D. Alfredo Altes y López y do-

| ña Victoria López Sánchez, y por la de
función d e esta sus hijos D. Alfredo, do
ña Rosario, D. Mariano y doña Emilia 
Alt és y López, en concepto de herede
ros de dicha finada, y con sa importe en
tero y oumpüdo pago á su aoreedor don 
jsidoro Viliaseoa y Pérez de la Lastra,' 
de la óantidad de tres mil quinientas pe 
setas de capital de los intereses de dicha 
suma, á razón del diez por ciento anual, & 
contar desde veintiséis de Ootubre del 
año último, y los que venzan en lo suce
sivo, y de las costas causadas y que se 
causen, hasta el completo pago de todo, 
y en las qae condeno expresamente á los 
repetidos deudores. Asi por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de los deman
dados se notifioará en la forma que la ley 
determina,lo pronuncio, mando y f l r m o . = 
Rafael Molina. 

Publicación. Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Jaez que 
la dictó, estando celebrando Audiencia 
publica en eí mismo día de su faoha, doy 
fé, Ante mi. Mariano Gilí de Albornoz, 

Y como quiera que se ignora el actual 
domioilio y paradero de los deadores do -
ña Rosario, D. Mariano y doña Emilia Al-
tés y López, para que les sirva de noti
ficación de la sentencia inserta, se expide 
el presenta que se publicará en el BoLIS
TÍN OFICIAL de esta provincia, y se firma 
en Madrid á once de Diciembre de mil no
vecientos s e i s .=V. ° B . ° = Ordoñez.=El 
Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. 

3 . - P . 

INCLUSA 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito de lá Inclusa de esta oorte, dio
tada en el dia de hoy, en el sumario que 
se instruye por estafa á Bernabé Cuerva, 
se cita á Concepción Porto Gonzáldz, de 
oficio modista, oasada, de treinta y dos 
años, qae tuvo sa domioilio en la oalle 
del Salitre, núm. 25, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que oompapezoa 
en su Sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General Cas
taños, dentro del término de cinco ¡días, 
oontados deade el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con, objeto de prestar declara
ción en dicho sumario; bajo aperoioi-
bimiento de ser declarada inoarsa de la 
multa de 25 pesetas con qae se la con
mina, ala perjalólo de adoptarse otras 
determinaciones, á fin de obligarla a 
efectuar dicha onmpareoenoia. 

Madrid 7 de Diciembre de 1906 .= 
V . ° B.°=Antonio Cabillo y Muro.=El 
Esoribano, Ángel Ángulo. 

5 4 8 . - 1 1 9 . 

LATINA 
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra 

Juez de instrucción del distrito de la Lat i . 
na de esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo á 
Eulogio Roldan Martín, natural de Para
dinas, Salamanca, hijo de Santiago y de 
Faustina, de veintiún años de edad, soltero, 
cesante, que dijo vivir en el paseo del Rey 
núm. 4 principal, para que en término 
de diez días, oontados desde el s iguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio/de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de llevar á efecto cierta d i 
ligencia; apercibido que, de no verificar -
lo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyaB 
señas personales son: estatura regalar, 
pelo y ojos negros, que viste traje de pa
ño color obscuro, en buen uso, y en el ca 
so de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. 

Madrid 7 de Dioiembre de 1806.=Gon-
zalo de la Torre de Trassierra, =E1 Escri
bano, Francisco de P. Rlves. 

528.—118. 
UNIVERSIDAD 

D. José Martínez Marín, Jaez de pri
mera instancia é instrucción del distrito 
de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Flora del Val y Martínez, de treinta y 
nueve años, natural de el Ferrol (Coruña), 
hija de José y de Nicolasá, viuda, costu
rera, que tuvo su domioilio en la oalle dé 
Trafalgar, núm. 14, primero, cuyo aotaal 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, oontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto de prestar decla
ración indagatoria en el sumario contra 
ella instruido por hurto de ropas; aperci
bida que, de no verificarlo,será declara
da rebelde y la parará el perjuicio á qae 
hubiere lagar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia jadioial, prooedan á 
la busoa d e la expresada procesada, c o 
yas señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 6 de Diciembre de 1906 .=José 
Martínez.=E1 Esoribano, Esteban Un-
zaeta. ' 

526.—118. 

Al mismo tiempo ruego y encargo | 
todas las Autoridades, y ordeno a 
agentes de la polioia judicial, proodal 
la busoa dei expresado procesado, cuy 
señas personales son: estatura alta, Q Q 

moreno, carnes regalares y vestía pobt 
mente, y en el caso de ser habido lo po 

1 gao a mi disposición en este Juzgado, [ 
I Madrid 5 de Diciembre de'.l906.ssl 
" Juez, José Martinez.=El Escribano, fi| 

toban Unzúeta. 
527 . -118 . 

D. José Martínez y Marín, Jaez de 
primera instanoia ó instruoolón del dis
trito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente oiio, llamo y emplazo & | 
Ismael Fernández Ollero, de treinta y 
tres: años de edad, casado oon Carlota 
Qulrós, y qae tuvo su domioilio en la oa
lle del Pacífico, núm. 73, portería, cayo 
actual paradero y punto probable donde | 
se encuentre, se ignora, para qae en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en qné esta requisitoria sé 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
laoio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, con el objeto de recibirle de
claración indagatoria, en oausa, que con
tra él se signe,por estafa á D . Rafael N a 
vas; apercibido que, de no verificarlo, 

Juzgados ítmnícipalse 

BUENA VISTA 

En virtud de acuerdo del Sr. Juezm| 
nioipal del distrito de Buenavísta de i., 
oorte, por el presente se cita y llama 
Ramón López, que dijo vivir en la C»v| 
Baja, núm. 29 solar, y cuyo paradero» 
la actualidad se ignora, para que compi 
rezoa en dicho Juzgado, sito en la oal] 
de Belén, núm. 2, piso segundo,,el día i 
del actual, á la una y media para serri 
conocido por el Médico forense; 
apercibimiento que, de no verificarlo,] 
parará el perjuioio á que haya lugar 
derecho. 

Madrid 3 de Dioiembre de 1906.= 
V.° B.°=Gómez de Baquero. = KI Seo 
tario, Lioenoiado, Mario Sarrataoó. 

507.—117. 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor dol 
José Alvarez Arranz, Juen municipal sil 
plentedel distritode Chamberí deesta oorl 
te se cita, llama y emplaza á Antonio Cal 
ballerò, cuyas demás circunstancias y ac 
taal paradero se ignoran, para que em 
término de segundo, día, oomparezoa ei 
dicho Juzgado, á extinguir la pena im 
puesta en el juicio de filtas; bajo aperoi 
bimiento de que, sí no lo verifica, le pa 
rara el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 3 de Dioiembre de 1906. 
V . 8 B . °=Josó Alvarez Arranz.=El S 
oretario, Mariano Orias . 

5 1 9 . - 1 1 8 . 

PARACÜELL03 DE JARAMA 

En virtud de provldenoia dictada por) 
el Sr. Juez municipal de esta villa, oon 
fecha de hoy, se cita por el presente 
Blas Domínguez Arriero, ouyo aotaal pa
radero se ignora, si bien parece moraà 
veoes én el Puente de Valleoas, casa del 
Quintín Plaza, ó tienda de Anselmo, á fia 
de qae comparezoa ante esta AudienoiaJ 
sita en la Casa Consistorial, con objeto! 
de celebrar juioio de faltas en pausai 
por amenazas, el dia 2 de Enero próxi
m o , y hora de las diez de su mañana. 

T con el fin de qué sea inserto el edicto! 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL d e eatal 
provincia, expido el presente en Paraocte-I 
líos de Jarama á 10 de Dioiembre del 
1906.=V.° B . B = E 1 Jaez municipal, En-1 

genio Garoia.=»El Secretario, Estéban| 
Garoia. 

574.—120. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

El día 31 .del aotaal se oelebrará oon-
ourso de compras en el Hospital militar 
de este Cantón, a l a s diez de la mañana, 
para la compra de aoeite vegetal de pri
mera y segunda clase, arroz, azúcar, ca
fé, carbón vegetal y carbón de cok, carne 
de vaca, gallinas, huevos, jabón oomún, 
leche de vaca, manteca, patatas, tocino, 
velas de esperma, vino oomún y vino ge
neroso, neoesario para el mes de Enero 
próximo. 

¡ Los que deseen1 tomar parte presen
tarán sus proposiciones por escrito, ex
presando e l precio de la anidad mótrioa 
dé los artículos que ofrezoan vender, 
á'oonpañáhdo muestras de los mismos, los 
cuales han de ser de primera calidad. 

Aloalá de Henares 10 de Dioiembre de 
1906.=E1 Comisario de Guerra,Firmado. 

,o •.;-, <;. . •. 553.—119. 

será declarado rebelde, y le parará 
perjuicio á que hubiere lugar, 

el Escuela Tipográfica del Hospicio 
[Teléfono 182 


